
Señor Pagador, Sírvase pagar al señor (a):

NOMBRE: CEDULA No.

RAZON:

SON:

ORDENADOR:

ANTONIO MARÍA ANDRADE LOZANO                                  1.004.093.219 

REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

MUNICIPIO DE PIVIJAY

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MARTÍN DE LOBA
Aprobado por Decreto N° 069 de 19 de Febrero de 2014 – Resolución N° 1251 de 17 de septiembre de 2024 

NIT 900046546-2 DANE 247551001224

COMPROBANTE DE EGRESO No. 4

El valor que autorizó y anoto en el Comprobante según razón e imputación presupuestal detallada a continuación.

VALOR BRUTO: 7.000.000            

Adecuación Integral, Reparaciones Locativas Y

Optimización De La Infraestructura Física Y

Saneamiento Básico De La Institución Educativa –

Sede "Las Piedras"

DESCUENTO:       

Ret. Fuente
280.000                  

ESTAMPILLAS 280.000                  

VALOR NETO A 

PAGAR:
          6.440.000 

30 de abril de 2026

Siete Millones de Pesos M/Cte

FORMA DE PAGO CUENTA BANCO FECHA

TRANSFERENCIA

CUENTA DE 

AHORROS N.º 

51296855492 
Bancolombia

FECHA FECHA

OBSERVACION:

FREDDY ARTURO LOZANO ANDRADE  ANTONIO MARÍA ANDRADE LOZANO

                   Rector Contratista

30 de abril de 202630 de abril de 2026


